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PROYECTO DE RESOLUCIÓN 

La H. Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE 

 

Expresar beneplácito por la conmemoración del 105º aniversario de la 

localidad de Avia Terai en la Provincia del Chaco, el 11 de julio de 

1921. 

 

  

 

​​ ​ ​ ​ ​ Diputada Nacional Julieta Campo  
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FUNDAMENTOS 

 

Señor presidente: 

 

La localidad y municipio de Avia Terai es creada por decreto del Poder 

Ejecutivo Nacional el 11 de julio de 1921, conmemorando su 105 

aniversario el 11 de julio de 2026. Es parte del Departamento 

Independencia del que es cabecera desde el año 1959, y tiene su origen 

en el trabajo de los primeros operarios que construyeron el ramal 

ferroviario Barranqueras -Avia Terai en 1912. Fue el jefe del escuadrón 

de los ferrocarriles del Estado, el ingeniero Pedro Storm, quien realizó el 

trazado de lo que sería el pueblo utilizando un plano como réplica de la 

ciudad de La Plata en la Provincia de Buenos Aires; hay distintas 

versiones sobre la elección del nombre, pero se supone que viene del 

vocablo qom Aviak nun Tadaek que significa Monte Grande, en 

referencia a la extensa masa boscosa que cubría la zona y que el paso 

del tiempo y la deformación de su pronunciación fue deformándose 

en Avian Tedae, luego en Avia Tedae, para llegar definitivamente al 

actual Avia Terai. 

 

Sus primeros pobladores fueron de origen ucraniano y polaco, 

santiagueños y correntinos; fue considerada como tierra de 

luchadores por las dificultades y situaciones adversas a las que 

debieron enfrentarse los primeros habitantes en una zona constituida, 

en ese entonces, por monte. Rápidamente la construcción del ferrocarril 

se convirtió en un polo central de generación de trabajo. En 1930 se 

constituye la primera Comisión de Fomento integrada por Domingo 

Fortuni como presidente y Elías Martínez como secretario. El 18 de 
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agosto de 1931 es aprobada por la Primera Comisión de Fomento, 

conformada por las siguientes personas: Ramón López, Juan Retamar, 

Carlos Capararo, Juan Martínez y Hermenegildo Rodríguez (presidente, 

secretario, tesorero y vocales). 

Avia Terai cuenta con una gran diversidad de flora y fauna, con turismo 

y un fuerte desarrollo de la agricultura y de la actividad maderera, así 

como otra de tipo comercial. Tiene también una gran actividad cultural, 

como escritores colectivos organizados o sus importantes carnavales, y 

deportiva, para lo que cuenta con infraestructura ad-hoc. También 

podemos mencionar el Club Centro y el Club de Amigos (Club Central 

Norte) y la práctica del vóley o el pádel, deporte que tendrá un torneo 

con motivo del 105 aniversario. Se trata de una comunidad en 

permanente movimiento, en progreso constante y que, ante este nuevo 

aniversario, merece el reconocimiento de esta Cámara, por lo que 

solicito a mis pares la aprobación del presente proyecto de declaración. 

- 

 

 

 

​​ ​ ​ ​ Diputada Nacional Julieta Campo 

​​ ​ ​  


